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Borrador del acta de la sesión extraordinaria del Pleno del día 14 de junio de 2023.

En la ciudad de Peñíscola y en el Salón de Sesiones de esta Casa Consistorial, ubicado en la Calle 
Maestro Bayarri, 2, Edificio Sociocultural, siendo las 08:15 del día 14 de junio de 2023, se 
reúnen previa convocatoria al efecto, los señores que a continuación se relacionan, al objeto de 
celebrar sesión extraordinaria en primera convocatoria del Pleno de este Ayuntamiento.

Asistentes

Andres Martinez Castella Alcalde-Presidente en funciones
Raquel Paris Marin Concejala
Miguel Francisco Castell Rovira Concejal
Maria Dolores Bayarri Gonzalez Concejala
Jorge Rovira Peña Concejal
Ramon Simo Gonzalez Concejal
Isabel Esbri Navarro Concejala
Monica Herrera Balaguer Concejala
Nuria Calduch Verdiell Concejala
Juan Marcos Bayarri Castell Concejal
Vicente Castell Burriel Concejal
Javier Mateu Borras Concejal
Maria Teresa Sanahuja Esbri Interventora
Manuel Millan Martinez Secretario General

Ausentes
Maria Jesus Albiol Roca Concejala

Abierta la sesión por parte de la Presidencia, y existiendo quórum suficiente, se examinaron y 
debatieron los siguientes asuntos.

Los miembros de El Pleno han tenido a su disposición los expedientes que se examinarán y 
debatirán en esta sesión.

ORDEN DEL DÍA

1. SECRETARIA. 
Expediente: 2023/00003292P.
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UNICO.- APROBACION BORRADOR ACTA SESION ANTERIOR. Es objeto de la sesión dar 
cumplimiento a lo dispuesto en el art. 36 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y 
Régimen Jurídico de las Entidades Locales.

 
 
 
 
 
 
 
Votación:
El Pleno, por unanimidad, acordó aprobar el borrador del acta de la sesión anterior 
celebrada el día 18-5-2023.

 UNICO.- APROBACION BORRADOR ACTA SESION ANTERIOR [2023/00003292P]
 
  http://videoacta.peniscola.org?pleno=20230614&punto=1

Y no habiendo otros asuntos que tratar, ni siendo otro el motivo de la presente sesión, siendo 
las 08:20 del día de la fecha al principio señalada, el Sr. Alcalde levanta la sesión, consignándose 
en la presente acta sucinta los asuntos tratados con la expresión del sentido del voto de los 
concejales y concejalas y del resultado de las votaciones emitidas y del contenido de los acuerdos 
adoptados, complementándose con el audio que contiene la grabación íntegra de la sesión del 
Pleno, de principio a fin, sin necesidad de hacerse constar en el acta sucinta la transcripción 
literal de las deliberaciones de los intervinientes, que se hace innecesaria al quedar unida la 
grabación del audio de su intervención sobre la deliberación de los asuntos.

El acta sucinta, que deberá firmar el Sr. Alcalde, conmigo, el Secretario general, que doy fe, así 
como la grabación de la sesión, estarán disponibles en la sede electrónica de la web del 
Ayuntamiento, a disposición de los miembros de la corporación municipal para su consulta, así 
como de la ciudadanía, por el tiempo máximo que permita su alojamiento en la web corporativa 
municipal y en todo caso durante todos los años del mandato de la corporación municipal en 
cada momento.

El audio de la sesión se archivará en el expediente 2023/00003292P correspondiente a la sesión 
plenaria realizada y en el servidor del Ayuntamiento con una copia de seguridad garantizando su 
integridad y autenticidad.
 

Manuel Millán Martínez

Peñíscola, 15 de junio de 2023

El Secretario General
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